
 

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Septiembre de 2011 

 
 
Al Señor  

Dr. Eduardo Alfredo Fellner 
Presidente 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 
S                                  /                               D 
 
 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente me dirijo a Ud. a fin de comunicarle 
modificación del Proyecto con Exp. Nº 1813-D-2011,   de mi firma, con lo siguiente: 
 
 

En el párrafo donde dice:  
 
“…ejemplares disponibles en la Biblioteca del Congreso de la Nación, y eventualmente en 

su Bibliomóvil.  
 
edición de los “Cuentos Completos” del notable escritor Juan José Manauta, realizada por 

la Editorial de la Universidad Nacional de Entre Ríos (EDUNER), como primera entrega de la Serie 
denominada ‘Entre Ríos, Tierra de Letras’…” 

 
 
Debe cambiarse por lo siguiente: 
 
“Asimismo la Honorable Cámara de Diputados de la Nación ha aprobado una declaración 

de interés de la edición de los "Cuentos Completos" del notable escritor Juan José Manauta, 
realizada por la Editorial de la Universidad Nacional de Entre Ríos (EDUNER), primera entrega de 
la Serie denominada "Entre Ríos, Tierra de Letras".  

 
 
El párrafo correcto debe ir entre el párrafo que dice: “Estamos convencidos de que el 

Congreso Nacional debe contribuir a la labor de recuperación de este talentoso argentino, uno de 
los imprescindibles referentes culturales de nuestra identidad, que sin embargo no ha sido aún 
valorado y difundido en todo su alcance. Proponemos en este proyecto una vía concreta para 
realizar esa contribución, que consiste en asegurar la compra de una cantidad importante de 
ejemplares de esta obra única, para su posterior distribución, con un criterio eminentemente 
federal, a las bibliotecas universitarias de todo el país, a las bibliotecas populares registradas en la 
CONABIP y por supuesto, para que existan ejemplares disponibles en la Biblioteca del Congreso 
de la Nación, y eventualmente en su Bibliomóvil”. 

 
 
Y en párrafo que dice: “Por las consideraciones enumeradas, es que solicito a mis pares 

la aprobación del presente proyecto”. 
 

 
 Atte.- 
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